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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

En atención a que obran sendas constancias de inscripción expedidas por las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga y Piedecuesta, en las cuales aparecen debidamente inscritas las 

cautelas decretadas mediante proveído del 1 de junio de 2021, el Despacho dispone: 

 

1.- ORDENAR la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 300-300389, de propiedad de la demandada TANIA MARCELA QUINTERO BARRERA 

identificada con C.C. 63.494.874. 

 

Para la práctica de esta diligencia de secuestro se comisiona con amplias facultades, para subcomisionar, 

delegar, fijar honorarios y establecer fecha y hora para la diligencia de secuestro, a la ALCALDÍA DE 

BUCARAMANGA, a quien se le librará el despacho comisorio con los insertos del caso, cuyo trámite estará a 

cargo de la parte ejecutante, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 125 del C.G.P. 

 
Desígnese como SECUESTRE al auxiliar de la justicia MERCEDES CASTELLANOS ARIAS, a quien se le deberá 

comunicar su designación, por parte del comisionado, con las advertencias de rigor, a LA Carrera 28 No. 47-03 

Apto 603, del Municipio de Bucaramanga, Celular 3163400032 – 3175104405, correo electrónico 

mercastel523@hotmail.com. 

 

2.- ORDENAR la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 314-81379, de propiedad de la demandada TANIA MARCELA QUINTERO BARRERA 

identificada con C.C. 63.494.874.  

 

Para la práctica de esta diligencia de secuestro, comisiónese al Juez Promiscuo Municipal de Piedecuesta 

(Reparto), el cual queda facultado para señalar fecha y hora para la diligencia indicada, nombrar y posesionar 

al secuestre, designarle honorarios, reemplazarlo si fuere necesario, comunicarle a este la fecha para llevar a 

cabo la diligencia y resolver cualquier situación que se presente para el cumplimiento de la comisión.  

 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos del caso, cuyo trámite estará a 

cargo de la parte ejecutante, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 125 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

SM 


